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Artículo segundo.-se autoriza. al MinisteriO de Educación Y
Ciencia para. dictar las disposiciones que sean ~Lsas< p&t"Q. el
cumpllmiento del presente Decreto, de conformidad 'con la le
gislación hoy vigente, pero supeditado So lo que en su día est,a,
blezca. la Ley General de Educación.

Así lo dispongo por el presente- Decreto, dado en Madrid tt
treInta de abril de mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Ed.ucaclón y Ciencia.
JOSE LUIS VILLAR. PALAS!

DECRETO 1438/'1970, de 30 de abril, de clasifica·
don académtca en la categoría de Reconocido de
Grado Elemental del Colegio de Emeñanza Media
no oficial, femenino, cTorres Qtumedo»-, de Los Co-
rrales de Buelna (Santander). .

Cumplidos los trámites precep-tivosen el expediente de clasi
ficación académica incoado por el Colegío fem.enín~ «Torres Que
vedo», de Los Corrales de Buelna. (Santan.der) •. y. sin p~juicto

de 10 que en su día establezca la Ley General.de Educación, de
conformidad con 10 disPuesto por el articulo,trej,nta y tres de la
Ley de Ordenación de la Enseñam:& Media y ·pcrel.artículo trece
del Decreto de veintiuno de julio deIllil noveciel::ltos,<dncuenta y
cinco que aprobó el Reglamento ·de centrOs no Ofl~les de este
Grado de. enseí'íanZa. previos los informes .emitidos. en:SC!Utido
favorable por la Inspección' de Ensefianza. Media del .Estado y
por el Rectorado de la Universidad de Valladolid, y Visto el
dictamen emitido en igual sentidoPOl'e1 Consejo Nacional de
Educación, a proPuesta del Ministro <le: Educación y Ciencia y
previa deliberación del Consejo de -Ministros en su' reunión del
día dos de abril de mil nov€Cientos setenta,

DISPONGO,

ArUculo primero.-Queda clasificado COtllO Reconocido de
Grado Elemental, con el alcance y .efectos que' pip'a.dicha cate
goría. y grado académico establece la Ley .de Ordenación de la
Enseñanza Media y sus disposiciones cotnplementarias. el Cole
gio de Ensefianze. Media no ofici-a.1. femehino.«Torres Qu-evedo~.
de Los Corrales de Buelna (Santander>.

Articulo segundo.-Se autoriza al Ministerio de Educación y
Ciencia para dictar las disPosiciones Q.ue sean precisas para el
cumplimiento del presente Decreto, de :confornUdad con la 1egis-.
lación hoy vigente, pero supeditado a loQueensudia establezca
la Ley General de lMucación

Así 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
treinta de abril de mil novooiento.s setenta.

FRANCISCO FRANCO

El Min1stro de Educación y Ciencia,
JOSE LUIS VILLAR PALAsr

DECRETO 1439/1970, de 30 de abril, de clasifica·
dón académica- en la categoria de Rtconocitio de
Grado Elemental del Coleato ele Emeña-naa Media
no Oficial, femenino. cSo.nía ~$COf.d6tica.; d~ Oñate
(GuípúzcoaJ.

CtUllp.lidos los trámites p.receptivos en el expediente de cla.-
5itleación académica incoado por el C<>1~ofemeninOc&uita

Escolástica», de Oñate (Guipúzeoa), y sin perjuicio de- loque
en su día establezca la Ley General. de Edueaclón. de confor
mtdad con lo diSpuesto por el articuIotreinta' y tres 00 la ac
tual Ley ele Ordenación de la Enseñanza Media Y ¡xx- el ar
tículo trece del Decreto de veintiuno de jUliO.demJJ.:noveeíen
tos cincuenta y cinco, que aprobó ·el Regl:aJ:rten1i03e¡Centros
no Oficiales de este grado de ensefianza.· previos .los mfonnes
emitídos en sentido favorable por la Inspección de Ensefianza
Media y por el ReCtorado de la Universid6d de VaJ.ladolid, y
visto el dictamen igualmente favorableemitidQ .'. por el Con.sejo
Nacional de EducaCión, a- propuesta del. Mintstrode. Educación
y Ciencia y previa deliberación del COn..~jode Ministros en su
reunión del día veinticuatro de abril de mil novecientos se~

renta.,

legislación hoy 'figente, pero supeditado a 10 que en su día
establezca la.LeY General· de Educación. '

A..,1 lo dispOngo por el, presente Decreto. dado en Madrid á
treinta de ahrll de mil novectentos setenta,

FRANCISCO FRANCO
El Ministro el ~ Educación y Ol-enc1&,

JOSE Lma VILLAR- PALASI

DECRETO 1440/1970, de 30 de abril, de clasifica
dün académica en la categoría. de Reconoctdo de
(}rado Elemental ael Colegio de Enidanza Jled15
no Oficial, masculino, . «Seminario Francúcano ele
Aranzazu», de Oríate (GuipúZcoa).

Cwnplídos los tr:imites preceptivos en· el expediente de .ela
siflcaetón académica incoado por el COlegio masculino «Semi
nario Franciscano de Aráilzazu», de Oñate (Guipúzcoa), y sin
perjuicio de lo que en su día establezca. la Ley General de Edu
cación. de conformidad con lo dtspuesto' por el e.rtícul9 tremta
y tres de la actual Ley .de Ordenación de la Ense-fianza Media
y por elartieulQ trece 'del Decreto de ve-111t1nno de julio.de
mU novecientos cincuenta y .cinco, que aprobó el Reglamento
de Centros n() Oficiales de este grado de epsefianza., previos
los inforrne." emitidos en sentido favorable. por la. Inspección
de Enseñanza Media del Estado y por- el Reetomdo de la Uni
versidad de Valladolid, y visto el dícúmlen igualmente favo
rable emitido .. par el. Consejo Nacional. <le' Educación, a pro-
puesta del Mtnlstro de Educación y Ciencia- y previa delibera
Ción del Consejo de Ministros en su reunión dei dia veinticua.
tro de abril de mil novecientos setenta,

DISPONGO:

Articulo priJnero,-Queda clasificado como &eoonoo1do de
Grado' Elemental, con el alcance y efectos que para dichA C&
tegoria. y grado aea.démico establece la- Uy. de Ordenación de
la· Ensefianza Media y. sus . d~posic1ones complementar1as, el
Colegio de Enseñanza Media no Oficial; masculino. cSemin8l10
Franciscano de' Aránzazw>, de Oñate (Gui¡:nízoo&).

Articulo segundo.--8e autoriza al Ministerio de Ectucación y
Ciencia para dictar las disposiciones que sean precisas para el
cumpllm~ento del pre~nte Decreto, de eon1'ormide.d ron la le
gislación hoy vigente, pero supeditado a 10 que en BU <lia es
ta-b-lezeala. Ley General de Eduea.ción,

Así lo dispongo por el presente 'Decreto, dado en Madrid A
tretntade abril de mil novedentos setenta.

FRANCISCO FRANCO
!In Mtn1¡;¡tro de Ed:l.wactón y CienciA.

JOSR LUIS VII"LAR PALASI

DECRETO 144111970, de 30 de abril, por el que
se declara CDlegzo Menar, femenino, el Centro Re
.,;idencial «Santísf.mo Rosario».·· promovido Por sor
Benigna Santos Sepúlveda, Superiora Tegfonal en
Espa'ña ele la Congregact6n de .B.eligf03as Misione.
ra..~ de Santo Domtngo. en AvUa (capital).

En vírtw.d de expediente :reglamentario, a propuesta del M1
nistro de Educación S' Ciencia J' previa deliberación -del Consejo
de Ministros en su l'€uníón del día. veinticuatro de abril de mil
novecientos setenta.

DISPONGO,

ArUculo únieo.-Se<:!eclara Colegio" Menor. femenino, de
acuerdo con las dis.-púsieiones contenidas en el Decreto de diec1oo
cho de abril' d~ mil novecientos. sesenta. y tres; a' todos los efec
tos. excepto el· de la eXPropiación forzosa. y la. Orden ministerial .
de tres de agosto del mismo año, el CEntro &estdenc1al denomi
nado «Santísimo Rosario»,sítoen Avila (c:apltan, cuyo expe
diente es promOVido por sor·,Benigna. Santos··SEp'O.lveda, Superlo-
ro regional en Espafia dt~ .la Congregae1ón de Religiosas Mi-
sioneras de S"mto Domingo, ,

Así lo di$ongo por el presente' Decreto, dado en Madrtd a 
treinta de abril de mil novecientos setenta,

FRANCISCO FRANCO
El Ministro d!'! Educaclón ~> Ciencia,

.lOSE LUlSVILLAR PALASI

DISPONGO: DECRETO 144211970, de 30 de abril, por el que
~e declara Colegio' Menor, femenino, al Centro Re·

Artículo primero.--Qued.a clasificado como Reconocido de dctenC'ial «Santa María de los VolcanU», de Arre-
Grado Elemental, con el alcance y eteetosque para dicha I ¡ice de Lanzatote (Las Palmas/, promovido pOTBOT
ca'tegorta y grado académico establece la Ley de Ordenación : In'l1uteuladet Iraizoz Gascue.· Madf'e' general, en
de la Ensefi&nZa Media y sus disposiciones cOn1plementarias, i nombre y representación de .la. Congregaet6n de
el C~legiQ de Ensetíanza Medía no Oficial, femenino, ..Santa ¡ Ma4'res Dominicas de la .Saorada Familia. •
E..<reolastica». de Oftate (Guipúzcoa). .

En virtud de expec}ientereglamentario,a propuesta del MI..
Articulo segundo.--8e autoriza al Ministerio de. Educación nistro de Educación y Ciencia y previa deliberación del Consejo

y Ciencia para- dictar lasdisp<l'3iciones que- se&n .pree19as para de Ministros en su reunión del día vetnti-cuatro de abril de mil
el eump1llnlent¡o del presente Deereto. de conlórlnldAd con la Ilo""cjentos setenta.
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DISPONGO'

úUeulo único,-Se <1_ C~o 1Il""0l'. ~_o, ""
aeuer<lo con 1... dlspo$líones C(lnt¡mldaa en, ~ DOOI!\tl:> d<o dle
el_o de abl1l, de nill nOl'!tlen~ '~l& ytr.... y Ol'd<ol!~
terial áe tres de agOBto del lIIlsml) alIo, a tol:\"" l""~..,,,,,,.ex.
ceptoel ele la expnx»adOnfo11l0S&, el Centro Residencial d~no
mln$do rSanta Marfa de 1"" Vol_., sltf:¡ en~. de l,.en.
_ote (Las Pll.1n1as), cuyo exp_nte ... j)."..,~ pcr sor
Inm.acwada, fraizoz GasOlle, ~adregenenll.-en .. nombre .Y. repre..
sentación de la Congregación de Madres. Dominicas de la. Sa-.
grada FamilIa.

AllI lo dleponl!O pcr e! pr....nte Decreto, áaá. en Maclrld a
_la de llbrtl d. mil no_too _ta

F'R.ÁNcI.SCO F'Il.A.NOO
El MiJ]jstro de Ed\l<:&~ón y OleAda.

J06ll Ll1IS VILLA" PALASI

El M1n1a~ de Educac1ón y CienCia.
JOSIl LUIS VILLA& PALASI

DECRETO 144411970, de 30 de abril, por el que
se declaran de- «interés social» las obras de cons
trucción de unnuepo edificio 4Jon destino a la
I".talación del CoIéVi0 "" E_""" Media yprz,
m<¡rla «Ntlúl J....., .. V""",,, 4e la ConfITegación
RtUgi(¡sa Hermanas. Cartneljta:.· fl,e Ja Caridad.

En virtud de ex,pedientereglamentarIo•. l\-_propQ,eSta del' Mi·
nlstro de EcIucaclón y C1e<lcIa y previa delj,*~ón del Con·
sejo de 14irl.istros en su reuniÓn del día veinticuatro de abril de
mil noveclentoe ..tenta.

DISPONGO:

ArtIculo ún1co.---8e declara de «interés soetab. á. tenor del\l
establecido en la Ley de qumcedeJuliode m1lIlovecientoscln
cuenta y cuatro y De~to de .veinticinC()dem~ de mil nove-.
-'108 olneuenta y clrioo, a loá.. 1.. et<!<ltQo, exce:Pt!>él de la
__6,. !""'_. 1.. _ ~eoll8tn\<lcl6n"e. UI). t!dI1Ic'o ea,.
-.. • la. ltuitaIaelón de! CoIet!óde ~"'flAlIza·Medla Y ""1'
...- rNlIIo lesa.., lito.,. la ~Ue l!eI<tollo",as <le'_~....
g$; l1l\ln4ro _ta. de Vltorta áe laCobil!1íl!Ml6n ttellll1o..
Hermanu Carmolltu áe la ClU1<IlItt

AlIl lo d1lJuotuto por el ottlOente Decreto. áaá. eh M_Id a
treinta de "blil de mil novéclentoe setenta

FRANCISCO F'Il.A.NOO
El M1l11stl'Ó de Educación, Ciencia.

JOBE LUIS VILLAR· PALAS!

DECRETO 144511970. de 30 de abril, por el que
le decl4ran de «tnteré8. BOcicIl• .Ias ,obras de cans
lrucdóft .. un e<f,lflclopa.... la ~~n del Colegio
de A'7lIe1lanac .\tetUa «Sant48eNta:r4ita». sito, en
el ¡jOIlg""" "'e '" FUffáe Ije¡ ~. en el !érmtnb
de .trava«XJ-MOIiTi4.'.', de Hennt1.flll..8 de la Caridad
e tnstruadón Criltiána de: Never,.

En virtUd de expediente r~lam-entarlo,.a .prOPuesta del Mi
nlatr¡> de, llkIuceclón y Cloncla ypuvia l\<Illbernclón del CoIltleJo
de .1IIIlnIBt......en su reunión del dla -'!\itIOlla!tOáe 1tiIl11ldemu
I1OT.,lentca setenta,

DISPONGO:

Artietilo úlltco.-& declar&h de· «interéS social», .. 8. tenor de
lo e6tllbiecidoen .la -LeY de auInee de jUlio de mil novecientos
c~n·ta ,y cuatro y-Dt!creto dereintic1neo de marzo de ,mil
novee}entoscincuenta y cinco. a t~'1osefectos. excepto -el~
la- ex¡irO¡:>iaciónforzosa" las obraa decotlstrucciÓD- de lID ediilCIO
para' Ja'et'eMi611 del COlegib de E:nBefta.nZB Médl1\«&uita. Ser·
nardita», sito en el-polig<mo d'e-la P"Uettte del Rey. en el térm1Iio
de A.ray-aca.:-Ma.drId, de- H-érmana¡;¡ de la .Carida<'! e InstruccIón
Cristiana de Neve.rs,

As! 10 disPongo por el presente ~creto. dado en Madrid a
treinta de abril de mil novecientos 'setenta

FRANCI.SCO FRANCO

El MUllatro ele Educación y O1en-cia
"T()8B LUIS VILLAS PALASI

DECReTO. 144611970, de 30 deab1:il, por el que
~e" deélaran .·tre «fnteTé! social» ~. obras de (l:m
plfact¡jniftl Colegto 'de- ,meñanzaP,1'imarfa «El
Atabal», de .Málaga; .euw .expedte-nte es .promovido
por, dOn . Rafael Alfambra ,StUtchez, comoprO'Pi~-
larlo. .

~nv1tttKl de expediente reglamentario, a. propuesta del Mi
nlstr" <le Eáu~.m y CiencIa y pl1!via dellberaelón del Consejo
de- M:tt11strosen ,su reunión del ala veinticuatro de abrtl de mil
no~letttOB setenta,

DlSPONGO:

ArttcJtio único.-8e declaran de «interés socia!»,. a tenor de 10
establecido en la Ley de quince de julio denillnoveclent08 cin..
cuenta y. cuatro. y en el Decreto de v~nticinco de marzo de ntil
novecientos cincuenta y cinco, atados los efectos, excepto el de
laexprQPiaciónfwwsa, las. obras deampUación' del Colegio de
~nz. Prtmarlll, «El A.~bal», en Málaga, cuyo exPedlet¡te éB
Pl'ODl~dO por. don Rafael Al!ambra !lMIc)l"'" <0010 _etarl'o
del ~!ertd;.. centro,

A$l lo dispongo pOr' elpreaente Decreto. dado en Mádrid a
treinta- de abril de mil noV"ee1eIit06 se-tenta.

FRANCI.SCO FRANCO

El Ministro de Educación y Ciencia
JOSE LUIS VILLAR PALASI

DECRETO 1447/1970, de 30 de abril, por el que
se d~an de «interés sodal» las obras de 00118·
trucciónde la «Escuela de Formación Pro/esionaJ
IndustrUll Fementna», sita én P-amplotis.· de íd,
Obra Social 'l/ Cultnra Sopeiiti ro s, e.u, S.).

En virtud de .expediente reglamentario, a propuesta de! Mi
nistro. de EducacIÓD y Ciencia y previa deliberación del Consejo
de.lni3tl'08 en -su· reunión del dia' veinticua.tro de abril de mil
noveCimt,o,. ~tenta

DISPONGO:

Artll;Ulo unico.-Se declaran de «interés tiOclal», a' tenor de
lo establecido en la .Ley de. quince ~ jUlio .. de mil llOVecientos
cincue¡¡tA: y cu~troy Decreto develnticlJ;¡co de merzo de Jl\il no
{pcientoficlncuenta y:eineo.atodo$ .~. efeqtos.: ~xcepto, el de la
expr~~acignforz,QSa.JasobraJ'i ~ construcl6n de la «~l1e~a de
Fbt'm~ón ... P:rofesiQnal Industri~l .~eninaJ}.sita en .Pa:mplo
na, de la Obra eoe'ál y Cultural Sópeña (O. s, c, U.S.>'

A~, lo<ttspon@o P91' el presente, ~to dado en .Madrid a
treinta dé abril dt' mIl novecIento..".setenta '

f'ltANCISCO F'RA1WO

El Ministro de Educaci6n y CienCia
JOSlU LUIS VILLAR PALÁSI

DECRETO 1448/1970, de JO de abríl, por el que
se declaran de «interés social» las obras de am·
pltaCión del ColegIó de Emeñanza .Mtdm «ClIJret».
sito .~m la calle del Padre Clartt.· númet'O 'i d~ 8e~
govía¡ de lo' .Padres MIsú>tterm del Saqt'ado COra
zón de Mam.

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta lteJ Mi~

nlstrodeEducación y Cienday previa deliberación del Oonsejo
de ?t.rhúBttos en su reunión de1diá veinticuatro d~r abl'U de mil
n_Ien~ sebenta,

as::: p' "':ii!i· s


